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								    				    SEC. EXP. Nº ESCRITO Nº 01. DEMANDA NULIDAD DE ACTO JURIDICO DE PARTIDA DE NACIMIENTO POR ENGAÑO. IMPUGNA RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL. SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE TRUJILLO: MARITA



TERESA



identificada



VALDELOMAR



con



DNI



N°



ESPINOLA,



18100967,



con



domicilio real en el Asentamiento Humano Los Laureles, I Etapa, Mz.“Q”, lote 29, distrito El



Porvenir,



departamento



La



Libertad



domicilio procesal en Av. España Edificio “El Retablo” esta



ciudad,



electrónico



en



y la



y



N° 2124 –



Tercer piso, de



domicilio casilla



procesal



electrónica



N°



53888; ante Ud. respetuosamente me presento y expongo: I



NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DEMANDADO: MARÍA ETELVINA ESPINOLA GARCÍA, con dirección domiciliaria en



el



Sector



Nueva



Florencia



2,



Mz.



“Z1B”,



lote



20,



distrito Florencia de Mora, provincia de Trujillo. II



PETITORIO: Demando Nulidad



de



Acto



Jurídico



contra



MARÍA



ETELVINA



ESPINOLA GARCÍA, a fin que se declare la nulidad de la Partida



de



Nacimiento



Municipalidad viciado



el



Provincial



acto



de



del de



menor



O.V.VC



Trujillo,



por



reconocimiento,



engaño proveniente de la demandada. III



HECHOS EN QUE SE FUNDA EL PETITORIO:



debido



ante



la



encontrarse al



dolo



del



 1



El recurrente conoce a la demandada hace aproximadamente seis



años



en



un



Evidentemente entabla



el



una



culminando



Night



recurrente



mínima su



Club,



donde



atraído



conversación



plática



con



el



ella en



con



laboraba.



ese



la



momento



demandada,



intercambio



de



sus



respectivos números telefónicos. 2



Habiendo quedado en verse un día que podían ambos, el recurrente llama a la demandada y luego de un breve paseo



y



plática



mantuvieron



relaciones



extramatrimoniales, siendo esta la primera y la única vez que se vieron y tuvieron relaciones. 3



Pasado unos meses después de aquel furtivo encuentro, la demandada



sorpresivamente



y



con



engaño



se



pone



en



contacto con el recurrente para decirle que fruto de esa relación



extramatrimonial



habida



con



ella,



quedó



embarazada, dando a luz a su menor hijo ALONSO WATSON CASTRO, con fecha 17 de agosto de 2006, es decir, de seis (06) meses de edad en la actualidad. 4



Desde



el



momento



que



el



recurrente



se



enteró



del



embarazo, se mostró renuente a afrontarlo y aceptarlo, pues tenía dudas que el hijo que esperaba y había dado a luz sea de él, sobre todo por las cualidades y “fama” que tiene la demandada. 5



Sin



embargo,



ella



aprovechándose



de



su



sensibilidad



paternal, pues sería por primera vez padre, utilizó el engaño, la manipulación, haciéndolo sentir culpable de cualquier



cosa



embarazo,



y



que



de



una



le



pueda



u



otra



suceder manera



a hizo



ella



y



su



creer



al



recurrente que efectivamente él era el padre y por tanto debía reconocerlo.



 6



Es así, que mediando el engaño y creyendo todos los hechos afirmados por la demandada, quien de antemano sabía perfectamente que no era el padre biológico, el recurrente reconoce al menor ALONSO WATSON CASTRO, como hijo suyo ante la Municipalidad Provincial de Trujillo.



7



Pero, conforme fue creciendo el menor, las sospechas de no



ser



el



padre



han



evidentes



diferencias



vinculo



sentimiento



o



ido



aumentando,



físicas, de



la



cariño



por



las



inexistencia



de



hacia



ello el



cuándo



lo



frecuento, y la falta de apego de el mismo. 8



Debo recalcar, que ante mis dudas, todo este tiempo he venido cuestionando a la demandada sobre la verdadera identidad biológica del menor ALONSO WATSON CASTRO, sin embargo



siempre



he



obtenido



por



su



parte



respuestas



evasivas y hasta agresivas; es más se ha negado a que le practique una prueba de A.D.N. para poder determinar con certeza si bilógicamente es mi hijo. 9



Es el caso, para evitar que yo siga cuestionando la identidad



biológica



del



menor,



la



demandada



viene



exigiendo con prepotencia requerimientos propios de una relación paterno-filial, de la cual estoy más que seguro no existe. 10 En tal sentido, ante los hechos expuestos, recurro a su despacho a fin que autorice la práctica de la prueba pericial



de



A.D.N.



inexistencia de



y



con



ello



lograr



vinculo paterno-filial



demostrar alguno, y



la así



evitar seguir en un engaño que no solo perjudica a mi persona



sino



también



al



menor,



a



quien



se



le



está



vulnerando su derecho a la identidad. 11 Por



último,



en



el



presente



caso



debe



aplicarse



lo



establecido por la Casación N°864-2014-ICA, en el cual



 se estableció que si bien es cierto el “artículo 395° del



Código



paternidad como



Civil,



(maternidad)como



exento



manera



califica



de



un



con



de



irrevocable,



así



interpretarse



de



debe



la



jurídico.



reconocimiento



acto



modalidades,



sistemática



ordenamiento



el



integridad



En



tal



de



nuestro



sentido,



es



particularmente destacable el contenido del derecho a la identidad, consagrado en la norma del artículo 2 inciso 1 de la Constitución Política del Perú, así como en



la



del



artículo



6



del



Adolescentes.



Al



respecto



sostiene



el



derecho



que



Código



Carlos a



la



de



los



Fernández



identidad



Niños



y



Sessarego



“supone



el



reconocer a cada persona, en cuanto ser único y no intercambiable, partir



de



su



este



propia



identidad



reconocimiento



la



psicosomática. persona



tiene



A la



facultad y el deber de asumir la paternidad de sus propias acciones de conducta, así como impedir se le atribuyan comportamientos ajenos. El que la persona sea idéntica a sí misma implica reconocer 12 Toda persona tiene derecho a la identidad, por ello debe llevar los apellidos de sus progenitores y consignarse en el acta de nacimiento el nombre completo de ambos padres. 13 Siendo



así,



la



filiación



judicial



de



paternidad



extramatrimonial del menor Alonso Watson Castro, que se demanda, constituye derecho



de



toda



cuestión prioritaria



persona



a



conocer



y



en aras



del



emplazar



su



filiación. 14 En efecto, como sostiene el doctor Alex Plácido V., “…el fundamento moral del derecho a conocer a los padres se puede encontrar en la idea de la dignidad”, por lo que “… el derecho a conocer a su padres supone ante todo la protección del individuo frente a acciones contrarias a



 su dignidad. Por tanto, en síntesis, se puede afirmar que el interés directamente protegido en este derecho se concreta en un interés o derecho de todas las personas a su identidad biológica, como expresión directa de la dignidad humana, frente a los potenciales abusos del Estado y de los particulares”1 15 Es más, según el mismo autos, el niño, quien por su falta



de



madurez



protección



y



física



cuidados



y



mental,



especiales,



necesita



incluso



la



de



una



debida



protección legal,2 tiene el legítimo derecho a conocer su identidad biológica y por ende a conocer a su padre, derecho



ampliamente



reconocido



en



la



normatividad



nacional y supranacional. 16 En consecuencia, estando el Juzgado obligado a velar por el interés superior del niño, en consonancia con el deber del Estado de garantizar la plena vigencia de los derechos



humanos,



y



la



promoción



de



la



paternidad



responsable, la recurrente acude en demanda de tutela jurisdiccional



efectiva,



a



fin



que



se



declare



la



filiación de paternidad extramatrimonial del referido menor respecto del demandado. 17 En consecuencia, estando el Juzgado obligado a velar por el derecho a la identidad y filiación de la recurrente, y en consonancia con el deber del Estado de garantizar la



plena



vigencia



recurrente acude efectiva,



a



fin



de



otros



en demanda que



se



derechos



de tutela declare



la



humanos,



la



jurisdiccional filiación



de



maternidad de la recurrente.



1 PLACIDO V., Alex F.: “Creditur virgini pregnanti…, volviendo al ancien droit: Apropósito de la Ley Nº 28457 que regula el proceso de filiación judicial de paternidad extramatrimonial” En: Gaceta Jurídica. Actualidad Jurídica, Nº 134, Lima, Enero,2005, p. 35.



2 Ibíd, p. 35,



 IV



FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA:  Artículo



19



de



la



Convención



Americana



de



los



Derechos Humanos, que reconoce el derecho de toda persona a conocer su identidad biológica.  Artículo 2, inciso 1 de la Constitución Política del Estado, que consagra el derecho a la identidad, que se invoca.  Art.



373º



del



filiación



C.C,



según



ejercitada



el



cual



por



el



la



acción hijo



de es



imprescriptibilidad.  Art. 375º del C.C., que regula los medios probatorios de la filiación.  Artículos



130º,



424º



y



425º



del



Código



Procesal



Civil, sobre los requisitos de la demanda, que se cumplen.  Art. 423º, inc.1) del C.C., derecho



y



deber



de



que prescribe que es



los



padres



proveer



al



sostenimiento de los hijos.



V



MEDIOS PROBATORIOS: a. Documentales: 1



Acta



de



Nacimiento



VALDELOMAR



de



ESPINOLA,



la con



recurrente el



que



MARÍA



TERESA



acredito



su



nacimiento y la declaración de su señor padre que doña



María



E.



Espinola



García



es



madre



de



la



recurrente. 2



Partida de Matrimonio Religioso, del 5 de junio de 1955, de sus padres Alejandro Valdelomar De La Rosa y María E. Espinola García, con el que acredito que la recurrente nació dentro del matrimonio. Además que en la



parte



analfabeta.



reversa



consta



que



la



demandada



era



 3



Acta de Defunción de doña María E. Espinola García, con el que acredito la fecha de su defunción y que su nombre son los mismos que aparecen declarados en el Acta de Nacimiento de la recurrente.



4



Once (11) fotos originales, con los que acredito el estado



constante



de



hija



de



la



recurrente



con



respecto a la demandada.



b.



Testimoniales:



Solicito



se



sirva



citar



y



hacer



comparecer



despacho, a las siguientes personas:  MARCIANO VILLANUEVA SILVESTRE, 17961109,



domiciliado



en



la



con Calle



a



su



D.N.I. 25



de



diciembre Nº 1261, del Distrito de Florencia de Mora, de Trujillo.  ROSA VARGAS DE TORRES, domiciliado



con



D.N.I.



17959158,



en la Calle 25 de diciembre Nº



1261, del Distrito de Florencia de Mora, de Trujillo.  JORGE MAXIMINO



CISNEROS



17804825, domiciliado



ROSADO,



con



D.N.I.



en la Av. España Nº 395,



del Distrito de Trujillo. Quienes



han



recurrente,



conocido



desde



muy



pequeños



a



la



y declararan sobre el estado notorio del



estado constante de hija de la recurrente como hija de María E. Espinola García. VI



MONTO DEL PETITORIO: Por la naturaleza de la pretensión, apreciable en dinero.



VII



VÍA PROCEDIMENTAL: Proceso de conocimiento.



el petitorio no es



 VIII



ANEXOS: 1-A.



Copia de mi DNI.



1.B.



Acta de Nacimiento de la recurrente MARÍA TERESA



VALDELOMAR ESPINOLA. 1.C.



Partida



de



Matrimonio



Religioso



de



Alejandro



Valdelomar De La Rosa y María E. Espinola García. 1.D.



Acta de Defunción de María E. Espinola García.



1.E.



Once (11) fotos originales.



1-F.



Certificado de habilitación.



OTROSI: Al amparo de lo prescrito por el artículo 80° del Código Procesal Civil, delego las facultades generales de representación contenidas en el artículo 74° del mismo, a los letrados que autorizan el presente proceso, los que enumero a continuación: 



ISABEL NOEMI ESTEBAN DIONICIO------------CALL 3085







LUIS ANTONIO LUJAN MIÑANO----------------CALL 081







JOSE HERNAN CRUZADO AGUILAR--------------CALL 3200







ELMER BENITO SIGUENZA SIGUENZA-----------CALL 303







PEDRO ROGELIO VILLANUEVA BACON-----------CALL 1302



Para dicho efecto declaro estar instruido de los alcances de la representación que otorgo. SEGUNDO OTROSÍ: Para efectos de la revisión y seguimiento del



presente



proceso,



autorizo



a



la



alumna



STHEPHANIA



MARLENI LUCHO CABRERA, identificado con D.N.I. N° 47100896, estudiante de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Trujillo, a fin que pueda revisar el expediente, recabar las notificaciones, copias simples o certificadas que estime conveniente. Sírvase Señor Juez, admitir a trámite la demanda y declararla FUNDADA EN SU OPORTUNIDAD en todos sus extremos.



 Trujillo, 20 de setiembre de 2016.
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